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183/2009 

EL COME10 OELIBEW1TE

DE LA CIV(DAD CD VSHVAIA

XESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

que corresponda, proceda a la colocación de un cartel de "Prohibido Arrojar Basura" en 

el siguiente lugar, conforme al croquis que se anexa a la presente: 
a) Acigami y Francisco González. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°
	 qrO 	/2014.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.- 

1 

Las Islas Malvinas, Ceorgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 360 Año: 2014 - 1/2



7 1 
•

Deliberante 
fa riudad de vshunia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

" 
RESOLUCION CD N a V2014,- 

'¿e-quvo[R,

C4/6--,1/V7 

/49(7 ,9/7, 1'

CROQUIS. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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